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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación 110014003048 2019-00738-00 

 

Visto el escrito anexo y como quiera que de la lectura del mismo, se observa que la 

parte pasiva invocó excepciones de mérito, el Juzgado, DISPONE: 

 

1-. RECONOCER personería al abogado Juan Sebastián Rodríguez Plazas como 

apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

arrimado al plenario.  

 

2-. De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado a la actora por el 

término de 10 días. Art. 443-1 C. G. P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO 

CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. 

Notificado por anotación en ESTADO 

No 057     de esta misma fecha 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. 

La Secretaria, 

 

MARIBEL FRANCY PULIDO 

MORALES 


